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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

9271 BOSQUES NATURALES, S.A.

Complemento de Convocatoria de Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 172.2 de la Ley de Sociedades de
Capital, y a solicitud de don Leonardo Sánchez-Heredero Álvarez, que ostenta más
del cinco por ciento del capital social de la entidad "Bosques Naturales, S.A.", se
publica el siguiente complemento de la convocatoria realizada mediante anuncio
publicado el día 24 de mayo de 2013 en el "Boletín Oficial del Registro Mercantil" y
en la página web de la sociedad http://www.bosquesnaturales.com, respecto de la
Junta  General  Ordinaria  de  accionistas  de  la  entidad  a  celebrar,  en  primera
convocatoria, el día 27 de junio de 2013, a las doce horas, y, si fuera necesario, en
segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2013, a las doce horas, en Alcobendas
28108 (Madrid), en el "Espacio 2014", en la avenida Olímpica, 22, incluyendo los
siguientes puntos en el orden del día:

Séptimo.-Ratificación  de  las  acciones  ejercitadas  ante  las  jurisdicciones
competentes contra los trabajadores, directivos y administradores de "Bosques
Naturales, S.A.", que causaron algún perjuicio y que atentaron contra los intereses
de la Sociedad.

Octavo.-Autorizar el ejercicio de acciones en los órdenes jurisdiccionales civil y
penal  contra  aquellas  personas  que  resultaren  autores  o  colaboradores  en
cualquier grado en la estrategia continuada de ataques injustificados, injurias y
calumnias y cualesquiera otros delitos o actuaciones conexas, que desde hace ya
más de cinco años viene padeciendo y soportando la compañía y sus directivos,
con grave perjuicio para los clientes, accionistas, empleados, directivos y la propia
sociedad.

De conformidad con lo previsto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de
Capital,  se  hace  constar  el  derecho  que  corresponde  a  todos  los  socios  de
examinar en el domicilio social el texto íntegro de las modificaciones propuestas y
de los informes sobre las mismas, así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Madrid, 11 de junio de 2013.- El Secretario del Consejo de Administración,
Antonio Vela Ballesteros.
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